
 

                          

ED-VCT-GIAM-02601 
EDICTO No. GIAM-02601-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. GLN-09261X se ha proferido Resolución VSC No. 00868 de 
septiembre 17 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO- Correr traslado a la sociedad ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA, 
titular del contrato de concesión Nº GLN-09261X del Concepto Técnico VSC-159 de 
Septiembre 12 de 2014. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Prorrogar por dos (2) años adicionales la etapa de exploración del 
contrato de concesión Nº GLN-09261X, cuyo titular es la sociedad ANGLOGOLD ASHANTI 
COLOMBIA por las razones señaladas en la parte motiva de esta resolución, el cual se 
extenderá hasta el18 de Septiembre de 2016. 
 
PARÁGRAFO: La anterior modificación de las etapas contractuales consagradas en la 
cláusula cuarta del contrato Nº GLN-09261X, no implica la modificación de la duración total 
del contrato, la cual es de TREINTA  (30) AÑOS. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Aprobar la póliza de cumplimiento de obligaciones minero ambiental 
No. DL015687 emitida por seguros Confianza S.A., en desarrollo del contrato de concesión 
Nº GLN-09261X, de conformidad con lo señalado en el numeral 2.4 del Concepto Técnico 
VSC-159 de 2014. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Aceptar los Formatos Básicos Mineros FBM anual 2013 y semestral 
2014, y requerir a ANGLO GOLD ASHANTI COLOMBIA, para que aclare la información 
relacionada en el numeral 2.2 del Concepto Técnico VSC-159 de 2014. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Notifíquese el presente acto administrativo en forma personal al 
doctor  JOSE  GREGORIO  FLOREZ  HERNANDEZ,  en  su  calidad  de  apoderado  de  la 
sociedad ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA, titular del contrato de concesión Nº GLN-
09261X, de no ser posible procédase mediante edicto. 
 
ARTICULO  SEXTO.  - Ejecutoriado el presente acto administrativo,  procédase a la respectiva 
anotación en Registro Minero Nacional. 
ARTÍCULO SEPTIMO.- Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición, el 
cual debe interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. 
 

JUAN CAMILO GRANADOS RIVEROS 
Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02602 
EDICTO No. GIAM-02602-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JJN-16541 se ha proferido Resolución No. 03928 de septiembre 
15 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- REVOCAR la Resolución GTRM No. 389 del 17 de mayo de 2012 
proferida por el Grupo de Trabajo Regional  Medellín del Servicio Geológico Colombiano 
dentro del expediente  No. JJN-16541, con fundamento en las razones anteriormente 
expuestas. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de la propuesta de contrato de 
concesión No. JJN-16541, presentado por el señor HECTOR ALFONSO ACEVEDO GORDILLO, 
en nombre propio y en representación de C.I. URAGOLD S.A. En consecuencia se continúa 
con el trámite de la propuesta de contrato de conexión exclusivamente con el señor OMAR 
LEAL QUIROZ. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a los 
proponentes, o en su defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y de conformidad con el Artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia devuélvase la propuesta de Contrato de 
Concesión No. JJN-16541, al Grupo de Contratación Minera, para continuar el trámite 
respectivo. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02603 
EDICTO No. GIAM-02603-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JJO-15361 se ha proferido Resolución No. 03717 de septiembre 
09 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- REVOCAR la Resolución GTRM N 0374 del 16 de mayo de 2012 
proferida por el Grupo de Trabajo Regional Medellín del Servicio Geológico Colombiano 
dentro del expediente No. JJO-15361, con fundamento en las razones anteriormente  
expuestas. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de la propuesta de contrato de 
concesión No. JJO-15361, presentado por el señor  HECTOR  ALFONSO ACEVEDO 
GORDILLO, en nombre propio y en representación de C.I. URAGOLD S.A. En consecuencia 
se continúa con el trámite de la propuesta de contrato de concesión exclusivamente con el 
señor OMAR LEAL QUIROZ. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a los 
proponentes, o en su defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución no procede recurso alguno de acuerdo 
con lo estipulado en el Artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984). 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02604 
EDICTO No. GIAM-02604-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LHK-15401 se ha proferido Resolución No. 03977 de septiembre 
22 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión N° LHK-
15401, de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. LHK-
15401 ,  por  las  razones  expuestas  en  la  parte  motiva  del  presente  proveído . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente GULERCAN KOKSOY, o en su defecto , procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente providencia procede el  recurso  de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02605 
EDICTO No. GIAM-02605-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LL6-15501 se ha proferido Resolución No. 03992 de septiembre 
23 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento  al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LL6-15501, presentado por la señora  CLAUDIA  MARCELA HERRERA GALVIS, 
en su calidad de Representante Legal de la sociedad CRB COLOMBIA S.A.S, por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad CRB COLOMBIA S.A.S , por intermedio de su Representante Legal 
CLAUDIA MARCELA HERRERA GALVIS , o quien haga sus veces o  en  su defecto , procédase 
mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno , de conformidad 
con lo expuesto en el artículos 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

 

ED-VCT-GIAM-02606 
EDICTO No. GIAM-02606-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NFC-09361 se ha proferido Resolución No. 03970 de septiembre 
22 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO. · RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
NFC-09361 , presentada por el señor JULIO RAUL GOMEZ GARCIA , para la explotación de 
un yacimiento de CARBÓN TERMICO, ubicado en jurisdicción del municipio de SOCHA, 
departamento de BOYACA, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído . 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 

 
Cumplimiento  de Regalías. 

RELACION   DE REGALIAS  PARA CARBON  TERMICO 

AÑO PERIODO Producción Tn Precio Base 
de Liquidación $/Tn 

% 

 
2012 

II  108.021  
 
 

5% 

III  80.086 

IV  79.400 
 

2013 
I  85.552 

II  74.509 

III  72.077 

 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor  
JULIO  RAUL GOMEZ GARCIA , a través del grupo de Información  y  Atención  al  Minero ,  
o en su defecto , mediante edicto de conformidad con lo establecido  en el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de SOCHA, 
departamento de BOYACA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras , y a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEBOYACA -CORPOBOYACA, para que imponga 
con cargo a los solicitantes las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas 
por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013 
, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 



 

                          

ARTÍCULO QUINTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO 
no procede recurso alguno por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTICULO  SEXTO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02607 
EDICTO No. GIAM-02607-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NHS-16551 se ha proferido Resolución No. 03961 de septiembre 
22 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- DAR POR TERMINADO Y RECHAZAR el trámite de la Solicitud de 
Minería Tradicional No. NHS-16551, presentada por el señor RAUL RODRIGUEZ PERDOMO, 
para la explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción del municipio de ZAMBRANO , departamento de 
BOUVAR, por las razones ex puestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.-  Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
RAUL RODRIGUEZ PERDOMO, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o en 
su defecto, mediante    edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del Decreto 
0933 de 2013, para que dentro de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente 
acto, de acuerdo al cuadro adjunto a porte lo siguiente: 

 

RELACION  DE REGALIAS PARA GRAVA DE CANTERA 

 
AÑO 

 
PERIODO 

 
Producción M3 

Precio Base de Liquidación 
$/ M3 

 
R 

 
2012 

III  11.346 1% 

IV  11.346  
 
 
 

1% 

 
 
 

2013 

I  11.346 

II  11.346 
III  11.346 

IV  11.346 

 
2014 

I  11.664 
II  11.666 

 

RELACION DE REGALIAS PARA ARENA DE CANTERA 

 
AÑO 

 
PERIODO 

 
Producción M3 

Precio Base de Liquidación 
$/ M3 

 
R 

 
2012 

III  9.897  
 
 
 

1% 

IV  9.897 

 
 

2013 

I  9.897 

II  9.897 
III  9.897 

IV  9.897 

I  10.174 



 

                          

2014    
II  10.176 

 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación  y 
Titulación Minera, al alcalde del municipio de ZAMBRANO , departamento de BOLIVAR, 
para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL CANAL DEL DIQUE- CORDIQUE, para que imponga con cargo a los 
solicitantes las medidas de restauración, recuperación, rehabilitación o compensación  
ambiental  de  las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 
29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el Artículo Primero de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el Artículo Tercero no procede recurso alguno, por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02608 
EDICTO No. GIAM-02608-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NIQ-14431 se ha proferido Resolución No. 03966 de septiembre 
22 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR el trámite de la Solicitud de Minería Tradicional No. NIQ- 
14431, presentada por el señor EFREN CARDENAS RENTERIA, para la explotación de un 
yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, 
ubicado en jurisdicción del municipio de BUENAVENTURA , departamento de VALLE DEL 
CAUCA, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído . 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
EFRENCARDENAS RENTERIA, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o en 
su defecto,  mediante  edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del Decreto 
0933 de 2013, para que dentro de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente 
acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 
 

CUMPLIMIENTO DE REGALIAS 
 

RELACION  DE REGALIAS -MINERAL DE ORO 

AÑO PERIODO Producción- gr Precio Base de liquidación-$/ gr % 

2012 III  80.908,69  
 
 

4 

IV  77 .957,72 

 
2013 

I  74.229,45 
II  65.913.28 

III  66.583,99 

IV  60.979 .85 
2014 I  69.456,27 

II  62.121.78 

 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO .- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación  
y Titulación Minera, al alcalde del municipio de BUENAVENTURA, departamento de VALLE 
DEL CAUCA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, para que imponga con cargo al 
solicitante las medidas de restauración,  recuperación,  rehabilitación o compensación  
ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 
29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 



 

                          

 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el Artículo Primero de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el Artículo Tercero no procede recurso alguno, por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTICULO  SEXTO.-  Ejecutoriada  esta  providencia,  procédase a  la desanotación  del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02609 
EDICTO No. GIAM-02609-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NIS-08381 se ha proferido Resolución No. 03968 de septiembre 
22 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- DAR POR TERMINADO el trámite de  la Solicitud  de  Minería 
Tradicional No. NIS-08381, presentada por el señor GUSTAVO ADOLFO MUÑOZ GUTIERREZ 
, para la explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO 
Y SUS CONCENTRADOS y DEMÁS CONCESIBLES, ubicado en jurisdicción del municipio de 
UNGUIA, departamento  de CHOCO,  por las razones expuestas  en la parte motiva del 
presente  proveído . 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.-  Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
GUSTAVO ADOLFO MUÑOZ GUTIERREZ, a través del Grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 
 

Cumplimiento de Regalías 
 

RELACION DE REGALIAS- ORO 

AÑO PERIODO Producción - gr Precio Base de Liquidación - $/ gr % 
 

2012 
III  80.908,69 4% 

IV  77.957,72 4% 

 
 

2013 

I  74.229,45 4% 

II  65.913,28 4% 

III  66.583,99 4% 

IV  60.979,85 4% 

 
2014 

I  69.456,27 4% 
II 

 
 62121,78 4% 

 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación Minera, al alcalde del municipio de UNGUIA, departamento de CHOCO, para que 
proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE DEL CHOCO- CODECHOCO, para que imponga con cargo al solicitante las 
medidas de restauración, recuperación, rehabilitación o compensación ambiental de las 
áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del 
Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 



 

                          

ARTÍCULO QUINTO.- Contra el Artículo Primero de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el Artículo Tercero no procede recurso alguno, por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02610 
EDICTO No. GIAM-02610-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NIS-11301 se ha proferido Resolución No. 03963 de septiembre 
22 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR el trámite de la Solicitud de Minería  Tradicional  No.  NIS- 
11301, presentada por los señores ELKIN EDUARDO SOTELO MAYORGA y JULIO EDUARDO 
SOTELO SOTELO, para la explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
ARCILLA COMÚN (CERÁMICAS, FERRUGINOSAS,  MISCELÁNEAS},  ubicado  en jurisdicción  
del  municipio de SIBATE, departamento de CUNDINAMARACA,  por  las razones  expuestas  
en  la  parte  motiva del  presente  proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a los 
señores ELKIN EDUARDO SOTELO MAYORGA y JULIO EDUARDO SOTELO SOTELO, a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 
 

CUMPLIMIENTO  DE REGAL/AS 
 

RELACION DE REGALIAS -ARCILLA MISCELÁNEA 

AÑO PERIODO Producción - 
ton 

Precio Base de Liquidación- $/ton % 
2012 IV  5.132  

 
 

1 

 
2013 

I  14.218 
II  14.218 
III  14.218 
IV  14.218 

2014 I  14.616 
II  14.618 

RELACION DE REGALIAS- ARCILLA CERAMICA 
AÑO PERIODO Producción - 

ton 
Precio Base de Liquidación- $/ton % 

2012 IV  9.258  
 
 

1 

 
2013 

I  13.774 
II  13.774 
III  13.744 
IV  13.744 

2014 I  14.160 
II  14.160 

RELACION  DE REGALIAS- ARCILLA FERRUGINOSA 
AÑO PERIODO Producción - 

ton 
Precio Base de Liquidación - $/ton % 

2012 IV  5.132  
 
 

1 

 
2013 

I  14.218 
II  14.218 
III  14.218 
IV  14.218 



 

                          

2014 I  14.616 

II  14.616 
 

 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación  y 
Titulación Minera, al alcalde del municipio de SIBATE, departamento  de  
CUNDINAMARACA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA - CAR, para que imponga con 
cargo a los solicitantes las medidas de restauración, recuperación, rehabilitación o 
compensación ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad 
con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el Artículo Primero de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el Artículo Tercero no procede recurso alguno, por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTICULO SEXTO.-  Ejecutoriada esta  providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02611 
EDICTO No. GIAM-02611-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NJ2-09321 se ha proferido Resolución No. 03982 de septiembre 
22 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR el trámite de la Solicitud de Minería Tradicional No. NJ2-
09321, presentada por el señor el señor JOSE MONTOYA GALVIS, para la explotación de un 
yacimiento clasificado técnicamente  como  CARBÓN  COQUIZABLE  O  METALURGICO,  
ubicado en jurisdicción del municipio de  SOCOTA,  departamento  de  BOYACÁ,  
departamento  de CALDAS, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
JOSE MONTOYA GALVIS, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o en su 
defecto, mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 
 

CUMPLIMIENTO   DE  REGALIAS 
 

RELACION  DE REGALIAS PARA CARBON TERMICO 

 
AÑO 

 
PERIODO 

 
Producción TON 

Precio Base de Liquidación  
$/TON 

 
% 

2012 III  80.086 5% 
IV  79.400 5% 

2014 I  84.046 5% 
II  80.365 5% 

 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación  y 
Titulación Minera, al alcalde del municipio de SOCOTA, departamento de BOYACÁ, para 
que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DE BOYACÁ - CORPOBOYACÁ, para que imponga con cargo al solicitante las 
medidas de restauración, recuperación, rehabilitación o compensación  ambiental de las 
áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del 
Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Contra el Artículo Primero de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 



 

                          

Administrativo. Contra el Artículo Tercero no procede recurso alguno, por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia  Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02612 
EDICTO No. GIAM-02612-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NJ2-14371 se ha proferido Resolución No. 03964 de septiembre 
22 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- DAR POR TERMINADA Y RECHAZAR el trámite de la Solicitud de 
Minería Tradicional No. NJ2-14371, presentada por los señores JAVIER HURTADO ROMERO 
LIZARAZO, ARISTIPO ROSAS CUELLAR, DRIBEN ROSAS MARTINEZ y LICETH XIOMARA 
ROSAS MARTINEZ, para  la  explotación  de  un  yacimiento  clasificado  técnicamente  como  
MATERIALES  DE CONSTRUCCIÓN , ubicado en jurisdicción del municipio de PUERTO RICO, 
departamento de CAQUETA , por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a los 
señores JAVIER HURTADO ROMERO LIZARAZO, ARISTIPO ROSAS CUELLAR, DRIBEN ROSAS 
MARTINEZ y LICETH XIOMARA ROSAS MARTINEZ, a través del Grupo de Información y 
Atención al Minero, o en su defecto , mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 
 

CUMPLIMIENTO  DE REGALIAS 
 

RELACIÓN  DE REGALÍAS DESPUÉS DE RADICADA LA SOLICITUD (ARENA DE RÍO) 

AÑO PERIODO Producción Declarada Precio Base de Liquidación $/m3 % 

2012 III  $ 5.693 1% 
IV  $ 5.693 1% 

 
2013 

I  $ 5.693 1% 
II  $ 16.888 1% 
III  $ 16.888 1% 
IV  $ 16.888 1% 

2014 I  $ 17.361 1% 
II  $ 17.364 1% 

 
RELACIÓN  DE REGALÍAS DESPUÉS DE RADICADA LA SOLICITUD (GRAVAS DE RÍO) 

AÑO PERIODO Producción Declarada Precio Base de Liquidación $/m3 % 

2012 III  $ 6.577 1% 
IV  $6.577 1% 

 
2013 

I  $ 17.006 1% 
II  $ 16.888 1% 
III  $ 16.888 1% 
IV  $ 16.888 1% 

2014 I  $ 17.361 1% 
II  $ 17.364 1% 

 



 

                          

PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada  y en firme la presente  Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación  
y Titulación Minera, al alcalde del municipio de PUERTO RICO, departamento de CAQUETA, 
para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN PARA EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE DEL SUR DE LA AMAZONÍA- CORPOAMAZONÍA, para que 
imponga con cargo a los solicitantes las medidas de restauración, recuperación , 
rehabilitación o compensación ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de 
conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades 
para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el Artículo Primero de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el Artículo Tercero no procede recurso alguno, por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02613 
EDICTO No. GIAM-02613-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NJ9-10091 se ha proferido Resolución No. 03967 de septiembre 
22 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- DAR POR TERMINADO el trámite de la Solicitud de Minería 
Tradicional No. NJ9-10091, presentada por el señor CLAUDIO BOLIVAR GONZALEZ, para la 
explotación de un  yacimiento   clasificado  técnicamente   como  MINERALES   DE  ORO  Y   
PLATINO  Y   SUS   CONCENTRADOS,  ubicado en jurisdicción  del municipio  de TADO, 
departamento  de CHOCO, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto  administrativo al señor 
CLAUDIO BOLIVAR GONZALEZ, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o 
en su defecto,  mediante  edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto  aporte lo siguiente: 

 
CUMPLIMIENTO   DE  REGALIAS 

RELACION   DE REGALIAS PARA ORO 

 
AÑO 

 
PERIODO 

 
Producción gr 

Precio Base de Liquidación 
$/gr 

 
% 

2012 IV  60979,85 4% 

 
 

2013 

I  69456,27 4% 

II  62121,7 4% 
III  71919.92 4% 

IV  60979,85 4% 

2014 I  69456,27 4% 

II  62121,78 4% 
 

CUMPLIMIENTO DE REGALIAS 

RELACION DE REGALIAS PARA PLATINO 

 
AÑO 

 
PERIODO 

 
Producción gr 

Precio Base de Liquidación 
$/gr 

 
% 

2012 IV  73470 .17 4% 

 
 

2013 

I  73776 .50 4% 

II  70208.24 4% 
III  71919.92 4% 

IV  67596.32 4% 

2014 I  75458.17 4% 
II  70562 .03 4% 



 

                          

PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente  Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación 
y Titulación Minera, al alcalde del municipio de TADO, departamento de CHOCO, para  que 
proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN  PARA EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE DEL CHOCO- CODECHOCO, para que imponga con cargo al solicitante las 
medidas de restauración, recuperación , rehabilitación o compensación ambiental de las 
áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del 
Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el Artículo Primero de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el Artículo Tercero no procede recurso alguno, por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02614 
EDICTO No. GIAM-02614-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OHU-09501 se ha proferido Resolución No. 03996 de septiembre 
23 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- NEGAR la oposición presentada por la doctora ÁNGELA MARÍA 
SALAZAR BLANCO, quien obra en calidad de apoderada de la sociedad CONTINENTAL GOLD 
LIMITED SUCURSAL COLOMBIA , dentro del trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. OHU-09501, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, notifíquese personalmente el presente Acto 
Administrativo a la sociedad CONTINENTAL GOLD LIMITED SUCURSAL COLOMBIA, a través 
de su apoderada la Doctora ÁNGELA MARÍA SALAZAR BLANCO y al CONSEJO 
COMUNITARIO MAYOR DE CONDOTO IRO, a través de su representante legal, el señor 
NILSON GABRIEL HURTADO MOSQUERA, o en su defecto mediante edicto. Fíjese el mismo 
edicto en el Punto de Atención Regional Quibdó. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia procede recurso de reposición el cual podrá 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación personal o por edicto, 
de acuerdo con lo preceptuado por los artículos 76 y 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia devuélvase el 
expediente al Grupo de Contratación Minera para continuar con el trámite. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02615 
EDICTO No. GIAM-02615-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HFS-081 se ha proferido Resolución No. 04002 de septiembre 24 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

 
ARTICULO PRIMERO.- REPONER el Artículo Segundo de la Resolución No. 002719 del10 de 
julio de 2014 y en por ende, Otorgar la subrogación de los derechos y obligaciones 
emanados del Contrato de Concesión No. HFS-081, en favor de los señores YULI HERMINDA 
CHÁVEZ CASTILLO, identificada con cédula de ciudadanía No.  1.076.647.687,  JUAN  CARLOS  
CHÁVEZ  CASTILLO, identificado con cédula de ciudadanía  No. 79'166.062 y OLGA JANETH  
CHAVEZ , identificada  con cédula de ciudadanía No. 52'076.580 en calidad de hijos del señor 
LUIS ALFREDO CHÁVEZ GOMEZ (Q.E.P.D.), conforme a las razones expuestas  en la parte 
motiva. 
 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Una vez inscrita la presente resolución téngase como titulares 
mineros a los Señores: GUILLERMO AREVALO en un porcentaje del 33.33%, BERNARDA 
FORERO RUBIANO, en un porcentaje del 11.11%, ANYELA GISELA ESTRADA FORERO, en un 
porcentaje del 11.11%, EDGAR ANDRES ESTRADA FORERO, en un porcentaje del11.11%, 
YULI HERMINDA CHÁVEZ CASTILLO, en un porcentaje del 11.11%, JUAN CARLOS CHÁVEZ 
CASTILLO , en un porcentaje del 11.11%, y OLGA JANETH CHAVEZ, en un porcentaje 
del11.11%. 
 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: Excluir en el Registro Minero Nacional al Señor LUIS ALFREDO 
CHAVEZ GÓMEZ. Identificado con cédula de ciudadanía No. 19'100.867, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Una vez en firme el presente acto administrativo, remítase el 
expediente a la Gerencia de Catastro y Registro Minero, para que proceda con la inscripción 
de la presente resolución en el Registro Minero Nacional. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez en inscrito el presente Acto Administrativo, remítase el 
expediente a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera para lo de  su 
competencia. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese la presente resolución personalmente , a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 
Minera a la apoderada de los señores YULI HERMINDA  CHÁVEZ  CASTILLO ,  JUAN  CARLOS 
CHÁVEZ CASTILLO Y OLGA JANETH CHAVEZ , doctora JINETH MARYURY MUÑOZ ROBLES   y   
a   los  cotitulares   GUILLERMO   AREVALO ,  EDGAR  ANDRES   ESTRADA FORERO    y 
BERNARDA FORERO RUBIANO y ANYELA GISELA ESTRADA FORERO , quien actúa a través de 



 

                          

representante legal Señora BERNARDA FORERO RUBIANO , de no ser posible la notificación 
personal , procédase mediante Edicto. 
 
ARTICULO QUINTO.- Contra la presente resolución no procede recurso alguno. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02616 
EDICTO No. GIAM-02616-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HJ3-09531 se ha proferido Resolución No. 03976 de septiembre 
22 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución No 0003457 de fecha 23 de julio de 2013 
"POR MEDIO DE  LA CUAL SE RECHAZA Y SE ARCHIVA UNA PROPUESTA  DE CONTRATO DE 
CONCESIÓN No HJ3-09531", de conformidad con la parte motiva de la presente providencia. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- NEGAR la oposición administrativa interpuesta por el señor JUSTO 
AGDIMAN PRIETO ESLAVA, en contra de la viabilidad de la propuesta de contrato de 
concesión No. HJ3-09531. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente la presente decisión a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación los 
señores CARLOS ARTURO TORO CADAVID y JAVIER   ALFONSO    ROMERO   ESTUPIÑAN   y   
JUSTO   AGDIMAN    PRIETO ESLAVA, o en su defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el artículo primero de la presente decisión no procede recurso 
alguno de acuerdo con lo preceptuado por los artículos 62 y 63 del Decreto 01 de 1984, 
quedando agotada la vía gubernativa, y conforme al artículo segundo y demás procede 
recurso de reposición, el cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación personal o por edicto, según sea el caso. 
 
ARTICULO  CUARTO:-  Ejecutoriada  y  en  firme  la  presente  providencia,  dese 
cumplimiento a los actos ejecutorios señalados en la Resolución recurrida. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02617 
EDICTO No. GIAM-02617-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JDL-16281 se ha proferido Resolución No. 03975 de septiembre 
22 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistida la voluntad de continuar con el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. JDL-16281 por las razones expuestas en la parte 
motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través  del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación  y 
Titulación al proponente , a través de su representante legal, o en su defecto , procédase 
mediante  edicto . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a su notificación , de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 201 1. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02618 
EDICTO No. GIAM-02618-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JGF-14261 se ha proferido Resolución No. 03994 de septiembre 
23 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. JGF-14261, por las razones  expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través  del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes ALFONSO SILVA ORDUÑA, HERNANDO SANCHEZ ALVARADO 
y FRANCISCO QUIROGA, conforme al artículo 44 y/o 45 del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso  alguno, de conformidad 
con el artículo 62 del decreto 01 de 1984 y según lo expuesto en el artículo 308 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme esta providencia procédase a la desanotación 
del área del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02619 
EDICTO No. GIAM-02619-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JJN-16053X se ha proferido Resolución No. 03772 de septiembre 
10 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- REVOCAR la Resolución GTRM Nº 382 del 17 de mayo de 2012 
proferida  por el Grupo de Trabajo Regional Medellín del Servicio Geológico Colombiano 
dentro del expediente No. JJN-16053X, con fundamento en las razones anteriormente 
expuestas. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- ACEPTAR EL DESISTIMIENTO  de la propuesta de contrato de 
concesión No. JJN-16053X, presentado por el señor  HECTOR  ALFONSO ACEVEDO 
GORDILLO, en nombre propio y en representación de C.I. URAGOLD S.A. En consecuencia 
se continúa con el trámite de la propuesta de contrato de conexión exclusivamente con el 
señor OMAR LEAL QUIROZ. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente  el presente acto administrativo a los 
proponentes, o en su defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución no procede recurso alguno de acuerdo 
con lo estipulado en el Artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984). 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia devuélvase  la  propuesta  de Contrato 
de Concesión No. JJN-16053X, al Grupo de Contratación Minera,  para continuar el trámite 
respectivo. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02620 
EDICTO No. GIAM-02620-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KEE-10581 se ha proferido Resolución No. 03979 de septiembre 
22 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Dejar sin efecto el auto GCTM No 000582 del 06 de agosto de 2010, 
proferido dentro de la propuesta de contrato de concesión No. KEE-10581, por lo expuesto 
en la parte motiva de esta providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. KEE-10581, presentado por los solicitantes NELSON FLORIDO VEGA y  JHON 
JAIRO GIRALDO ZULUAGA por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.-Continúese el trámite con el señor PEDRO EDUARDO GOMEZ 
CASTRO, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a 
los solicitantes NELSON FLORIDO VEGA, JHON JAIRO GIRALDO ZULUAGA y PEDRO 
EDUARDO GOMEZ CASTRO, o en su defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno , de conformidad 
con lo expuesto en los artículos 49 y 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 
de 1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia devuélvase el expediente al Grupo de 
Contratación Minera Para continuar el trámite pertinente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02621 
EDICTO No. GIAM-02621-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KES-14311 se ha proferido Resolución No. 03978 de septiembre 
22 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistida la voluntad de continuar con el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. KES-14311 por las razones expuestas en la parte 
motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes, o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición ante la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación , dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación , de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y 
artículo 308 de la Ley 1437 del18 de enero de 2011 . 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02622 
EDICTO No. GIAM-02622-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KJJ-08051 se ha proferido Resolución No. 03980 de septiembre 
22 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.-  No reponer la Resolución DSM No. 4007 de fecha 20 de diciembre 
de 2010, por medio de la cual se rechaza la propuesta de contrato de concesión minera No. 
KJJ-08051, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente 
decisión. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- REVOCAR la Resolución DSM No. 4007 de  fecha  20  de diciembre 
de 2010, por medio de la cual se rechaza la propuesta de contrato de concesión minera No. 
KJJ-08051, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente el presente acto administrativo a los 
señores HUMBERTO MEJIA MUÑOZ y FRANCISCO ROJAS o en su defecto procédase 
mediante  Edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente acto  administrativo  no procede  recurso  por la 
vía gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia devuélvase el expediente No.  KJJ-
08051, al Grupo de Contratación Minera para continuar el trámite respectivo. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02623 
EDICTO No. GIAM-02623-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KLB-11511 se ha proferido Resolución No. 03974 de septiembre 
22 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- NO REPONER la Resolución  No. DSM No. 1833 del 22 de junio de 
2010, "Por la cual se rechaza la propuesta de contrato de concesión N° KLB-11511”, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- NEGAR por las razones anteriormente expuestas, el recurso de 
apelación interpuesto por los solicitantes JOSE MANUEL SOUTO CERQUEIRA, NICOLAS 
ANDRES  RUMIE GUEVARA,  PEDRO ALFONSO  CHEQUEMARCA  GARCIA  y  NELSON 
FORERO AGUIRRE, contra la Resolución DSM No. 1833 del 22 de junio de 2010 ,  "Por medio 
de la cual se rechaza la propuesta de contrato de concesión minera No. KLB-11511". 
 
ARTÍCULO TERCERO- REVOCAR la Resolución No DSM No. 1833 del 22 de junio de 2010, 
"Por la cual se rechaza la propuesta de contrato de concesión N° KLB-11511”, de 
conformidad  con lo expuesto  en la parte motiva de la presente providencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese la presente resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero conforme al artículo 44 y 45 del Código Contencioso 
Administrativo a  los señores JOSE MANUEL SOUTO CERQUEIRA, NICOLAS ANDRES RUMIE 
GUEVARA, PEDRO ALFONSO CHEQUEMARCA GARCIA y NELSON FORERO AGUIRRE o en su 
defecto, procédase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y según lo reglado en el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la remisión del referido 
expediente al Grupo de Contratación Minera, a fin de continuar el trámite del mismo. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02624 
EDICTO No. GIAM-02624-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LBJ-16461 se ha proferido Resolución No. 03981 de septiembre 
22 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistida la voluntad de continuar con el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. LBJ-16461 por las razones expuestas en la parte 
motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes, o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición ante la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y 
artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02625 
EDICTO No. GIAM-02625-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LH0289-17 se ha proferido Resolución No. 03983 de septiembre 
22 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Legalización de Minería de Hecho No. 
LH0289-17, presentada por el señor RAÚL ANCIZAR GUEVARA ARANGO, para la 
explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS , localizado en jurisdicción 
del municipio de MARMATO, departamento de CALDAS, por las razones expuestas en la 
presente providencia . 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante interesado para que dentro de los dos (2) 
meses contados a partir de la notificación de acuerdo al cuadro adjunto aporten lo 
siguiente: 
 

 



 

                          

 

 



 

                          

 
 
Parágrafo - Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero, remítase copia del mismo al Grupo de Recaudo y 
Transferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar el presente acto administrativo en forma personal al señor 
RAÚL ANCIZAR GUEVARA ARANGO, a través del Grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente providencia procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO 
SEGUNDO, no procede recurso alguno, por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación Minera a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS- CORPOCALDAS 
para que ordene la adopción de las medidas necesarias de mitigación y corrección del 
impacto ambiental producido por la explotación de hecho; al alcalde municipal de 
MARMATO, departamento de CALDAS, para que proceda al cierre de la explotación minera, 
de conformidad con el artículo 4 parágrafo 4• del Decreto 2390 de 2002 y a las demás 
autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Comuníquese a la Vicepresidencia de Seguimiento y Control de la 
Agencia Nacional de Minería, para los fines pertinentes de acuerdo a su competencia. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02626 
EDICTO No. GIAM-02626-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LH0310-17 se ha proferido Resolución No. 03972 de septiembre 
22 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Legalización de Minería de Hecho No. 
LH0310-17, presentada por los señores SIGIFREDO JIMENEZ Y FABIÁN MORENO 
BETANCUR, para la explotación de un yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS, localizado en jurisdicción 
del  municipio de MARMATO, departamento  de CALDAS, por las razones expuestas en la 
presente providencia . 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - REQUERIR a los solicitantes interesados para que dentro de los dos 
(2) meses contados a partir de la notificación de acuerdo al cuadro adjunto aporten lo 
siguiente: 
 

 



 

                          

 

 
 
PARÁGRAFO - Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar el presente acto administrativo en forma personal a los 
señores SIGIFREDO JIMENEZ  Y FABIÁN MORENO BETANCUR, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente providencia procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO 
SEGUNDO, no procede recurso alguno, por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación Minera a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS 
- para que ordene la adopción de las medidas necesarias de mitigación y corrección del 
impacto ambiental producido por la explotación de hecho; al alcalde municipal de 
MARMATO, departamento de CALDAS, para que proceda al cierre de la explotación minera, 
de conformidad con el artículo 4° Parágrafo 4° del Decreto 2390 de 2002  y a las demás 
autoridades para lo de su competencia. 
 



 

                          

ARTÍCULO SEXTO.- Comuníquese a la Vicepresidencia de Seguimiento y Control de la 
Agencia Nacional de Minería, para los fines pertinentes de acuerdo a su competencia. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.-  Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02627 
EDICTO No. GIAM-02627-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LHO-08151 se ha proferido Resolución No. 03973 de septiembre 
22 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistida la voluntad de continuar con el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. LHO-08151 por las razones expuestas en la parte 
motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la proponentes MONICA MARIA GUARGUATI ARDILA y MARTA CECILIA 
PINEDA PINEDA a través de su apoderado el Dr. JEISSON SULFICAR REY, o en su defecto, 
procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.-  Contra  la presente  decisión  procede  el  recurso  de  reposición  
ante la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, dentro de los cinco (5) días siguientes 
a su notificación , de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del  Decreto  01  de  
1984  y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011 . 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02628 
EDICTO No. GIAM-02628-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LIN-08511 se ha proferido Resolución No. 03995 de septiembre 
23 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDO el trámite de la propuesta de contrato 
concesión No. LIN-08511, de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la señora ADELA GUERRERO MORALES, o en su defecto procédase mediante 
edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso  de reposición, el 
cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) 'días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 
del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02629 
EDICTO No. GIAM-02629-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LJ1-08201 se ha proferido Resolución No. 03993 de septiembre 
23 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Corregir la resolución No 002483 de fecha 18 de junio de 2014, y en 
consecuencia el encabezado que se encuentra en la hoja Nº 2 de dicho acto administrativo 
quedara así: 
 

"Por  medio  de  la  cual  se  rechaza  y  se  archiva  la  propuesta  de  contrato  de 
concesión Nº LJ1-08201" 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Los demás artículos de la Resolución No 002483 de fecha 18 de 
junio de 2014, se mantienen incólumes. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través  del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación los proponentes, o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02630 
EDICTO No. GIAM-02630-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NEO-16021 se ha proferido Resolución No. 03985 de septiembre 
22 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- DAR POR TERMINADO Y RECHAZAR el trámite de la Solicitud de 
Minería Tradicional No. NE0-16021, presentada por los señores JOSE JAIRO RIOS NOPE, 
MARIA CARMENZA  RIOS  NOPE,  JOSE  ALBENIO  RIOS  NOPE,  MARIA  CLAUDIA  RIOS  
NOPE,  MARIA TERESA  NOPE Viuda  de RIOS y MEDARDO RIO VIASUS,  para la explotación 
de un yacimiento clasificado    técnicamente    como    ARCILLA    COMÚN    (CERÁMICAS,     
FERRUGINOSAS,  MISCELANEAS), ubicado en jurisdicción del municipio de COMBITA, 
departamento de BOYACÁ, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a los 
señores JOSE JAIRO RIOS NOPE, MARIA CARMENZA RIOS NOPE, JOSE ALBENIO RIOS NOPE, 
MARIA CLAUDIA RIOS NOPE, MARIA TERESA NOPE Viuda de RIOS y MEDARDO RIO VIASUS, 
a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante edicto 
de conformidad con lo previsto en el artículo 269 de la ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 
 

 

 



 

                          

 

 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación  y 
Titulación Minera, al alcalde del municipio de COMBITA, departamento de BOYACÁ, para 
que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DE BOYACÁ - CORPOBOYACÁ, para que imponga con cargo a los solicitantes las 
medidas de restauración, recuperación, rehabilitación o compensación ambiental de las 
áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del 
Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el Artículo Primero de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro los cinco (05) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el Artículo Tercero no procede recurso alguno, por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02631 
EDICTO No. GIAM-02631-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NGB-11481 se ha proferido Resolución No. 03962 de septiembre 
22 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- DAR POR TERMINADO Y RECHAZAR el trámite de la Solicitud de 
Minería Tradicional No. NGB-11481, presentada por el señor el señor JHON ALFREDO 
BECERRA BONILLA, para la explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS y DEMAS CONCESIBLES, ubicado en 
jurisdicción del municipio de MARMATO, departamento de CALDAS, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
JHON ALFREDO BECERRA BONILLA, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, 
o en su defecto, mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 
 

CUMPLIMIENTO  DE REGALIAS 
 

RELACIÓN  DE REGALÍAS DESPUÉS DE RADICADA LA SOLICITUD (ORO) 
AÑO PERIODO Producción 

Declarada gr 
Precio Base de 

Liquidación $/gr 
 

% 

2012 111  $80.908,69 4% 
IV  $77.957,72 4% 

 
2013 

1  S  74.229,45 4% 
11  S  65.913,28 4% 

111  S  66.583,99 4% 
IV  S 60.979,85 4% 

2014 1  S 69.459,27 4% 
11  S  62.121,78 4% 

 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención a l Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación Minera, a l alcalde del municipio de MARMATO, departamento de CALDAS, para 
que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS, para que imponga con cargo al solicitante las 
medidas de restauración, recuperación, rehabilitación o compensación ambiental de las á 
reas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 
0933 de 2013,y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 



 

                          

ARTÍCULO QUINTO.- Contra el Artículo Primero de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el Artículo Tercero no procede recurso alguno, por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02632 
EDICTO No. GIAM-02632-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NHF-11571 se ha proferido Resolución No. 03987 de septiembre 
22 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- DAR POR TERMINADO el trámite de la Solicitud de Minería 
Tradicional No. NHF-11571, presentada por el CONSEJO COMUNITARIO MAYOR DE 
UNIÓN PANAMERICANA,    para   la   explotación   de   un   yacimiento   clasificado   
técnicamente   como MINERALES  DE ORO Y  PLATINO Y  SUS CONCENTRADOS  y  DEMAS  
CONCESIBLES,  ubicado  en jurisdicción de los municipios de UNION PANAMERICANA, 
CANTÓN DE SAN PABLO, ISTMINA y TADO, departamento de CHOCO, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al CONSEJO 
COMUNITARIO MAYOR DE UNIÓN PANAMERICANA a través de su Representante Legal el 
señor HUGO IBARGUEN PALACIOS o quien haga sus veces, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del Decreto 
0933 de 2013, para que dentro de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente 
acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 
 

CUMPLIMIENTO DE REGALIAS 
 

RELACION  DE REGALIAS -MINERAL DE ORO 
AÑO PERIODO Producción-gr Precio Base de Liquidación- $/gr % 

 
2012 

III  80.908,69  
 
 
 
 

4 

IV  77.957,72 

 
2013 

I  74.229,45 
II  65.913.28 

III  66.583,99 

IV  60.979,85 
2014 I  69.456,27 

II  62.121.78 
RELACION  DE REGALIAS -MINERAL DE PLATINO 

AÑO PERIODO Producción-gr Precio Base de liquidación - $/ gr % 

 
2012 

III  75.301,39  
 
 
 
 
 

S 

IV  66.585,49 
I  75.300,8 

II  73.470,17 
 

2013 
III  73.776.50 

IV  70.208.24 
I  71.919,92 

II  67.596.32 
2014 III  75.458, 17 

IV  70.208.24 



 

                          

PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación Minera, al alcalde de los municipios de UNION PANAMERICANA, CANTÓN DE 
SAN PABLO, ISTMINA y TADO, departamento de CHOCO, para que proceda a l cierre de las 
explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL 
CHOCO  CODECHOCO, para que imponga con cargo al solicitante las medidas de 
restauración, recuperación, rehabilitación o compensación ambiental de las áreas afectadas 
por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, 
y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el Artículo Primero de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días  siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el Artículo Tercero no procede recurso alguno, por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02633 
EDICTO No. GIAM-02633-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NIQ-10211 se ha proferido Resolución No. 03984 de septiembre 
22 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR el trámite de la Solicitud de Minería Tradicional No. NIQ- 
10211, presentada por los señores ALVARO RODRIGUEZ MOSCOSO y BRAIAM FARID 
RODRIGUEZ TRIANA, radicaron Solicitud de Minería Tradicional en vigencia de la Ley 1382 
de 2010, para la explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como CARBÓN 
TÉRMICO, ubicado en jurisdicción del municipio de LENGUAZAQUE, departamento de 
CUNDINAMARCA, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a los 
señores ALVARO RODRIGUEZ MOSCOSO y BRAIAM FARID RODRIGUEZ TRIANA, a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante edicto de 
conformidad con lo previsto en el artículo 269 de la ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 
 

CUMPLIMIENTO   DE  REGALIAS 
 

RELACIÓN  DE REGALÍAS DESPUÉS DE RADICADA LA 
SOLICITUD (CARBÓN TÉRMICO) 

 
AÑO 

 
PERIODO 

 
Producción Declarada 

ton 

Precio Base de liquidación 
$/ton 

 
% 

2012 III  $80.086,00 5% 
IV  $ 79.400,00 5% 

 
2013 

I  $ 85.552,00 5% 
II  $ 74.509,00 5% 
III  $ 72.077,00 5% 
IV  $72.077,00 5% 

2014 I  $72.077,00 5% 
II  $84.046,00 5% 

 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al  Minero  de  la  Vicepresidencia  de  Contratación  y 
Titulación Minera, al alcalde del municipio de LENGUAZAQUE, departamento de 
CUNDINAMARCA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA - CAR, para que imponga con  
cargo   a   los   solicitantes   las   medidas   de   restauración,   recuperación,   rehabilitación   
o compensación ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad 



 

                          

con los compensación ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de 
conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades 
para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el Artículo Primero de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el Artículo Tercero no procede recurso alguno, por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTICULO  SEXTO.-  Ejecutoriada esta providencia, procédase  a la desanotación  del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02634 
EDICTO No. GIAM-02634-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NIQ-10341 se ha proferido Resolución No. 03969 de septiembre 
22 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
NIQ- 10341, presentada por los señores FRANCISCO JOSE BARRANTES RIAÑO y CARLOS 
JULIO CASALLAS CASALLAS, radicaron Solicitud de  Minería Tradicional para la explotación 
de un yacimiento de CARBON TÉRMICO, ubicado en jurisdicción del Municipio de 
LENGUAZAQUE, Departamento de CUNDINAMARCA, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído . 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.-  Notificar personalmente  el presente acto administrativo  a  los 
señores los señores FRANCISCO JOSE BARRANTES RIAÑO  y CARLOS JULIO CASALLAS 
CASALLAS,  o en su defecto, mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - REQUERIR  a los solicitantes para que dentro de los dos (2) meses 
contados a partir de la notificación de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 
 

CUMPLIMIENTO DE REGALIAS 
 

RELACIÓN  DE REGALÍAS DESPUÉS DE RADICADA LA SOLICITUD (CARBÓN TÉRMICO) 

AÑO PERIODO Producción 
Declarada ton 

Precio Base de 
liquidación $/ton 

% 

2012 III  $80.086,00 5% 
IV  $ 79.400,00 5% 

 
2013 

I  $ 85.552,00 5% 
II  $ 74.509,00 5% 
III  $ 72.077,00 5% 
IV  $72.077,00 5% 

2014 I  $72.077,00 5% 
II  $84.046,00 5% 

 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficia r a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al Alcalde Municipal de 
LENGUAZAQUE, Departamento de CUNDINAMARCA, para que proceda al cierre de las 
explotaciones mineras, y a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA- 
CAR, para que imponga con cargo a los solicitantes las medidas de restauración ambiental 
de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del 
Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
 



 

                          

ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase al archivo del referido 
expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02635 
EDICTO No. GIAM-02635-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NIR-14271 se ha proferido Resolución No. 03965 de septiembre 
22 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- DAR POR TERMINADO el trámite de la Solicitud de Minería Tradicional 
No. NIR-14271, presentada por los señores CARLOS ALBERTO BENAVIDES GONZALEZ, 
NELSON DAVID ORREGO QUINTERO y GERMÁN ARIAS MARIN, para la explotación de un 
yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS, 
MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS y MINERALES DE PLATINO Y SUS 
CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción de los municipios de SUPIA y RIOSUCIO, 
departamento de CALDAS, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a los 
señores CARLOS ALBERTO BENAVIDES GONZALEZ, NELSON DAVID ORREGO QUINTERO y 
GERMÁN ARIAS MARIN, a través del Grupo de Información y Atención  al Minero, o en su 
defecto, mediante edicto . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 

 



 

                          

 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO .- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación  
y Titulación Minera, al alcalde de los municipios de SUPIA y RIOSUCIO, departamento de 
CALDAS, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS, para que imponga con cargo a los 
solicitantes   las   medidas   de   restauración,   recuperación,   rehabilitación   o   
compensación ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad 
con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el Artículo Primero de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código de Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso 
Administrativo. Contra el Artículo Tercero no procede recurso alguno, por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTICULO  SEXTO.-  Ejecutoriada  esta  providencia,  procédase  a  la  desanotación  del  
área  del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido 
expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02636 
EDICTO No. GIAM-02636-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. GDI-115 se ha proferido Resolución No. 04010 de septiembre 24 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. GDI-115 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA SA, a través de su representante 
legal o quien haga sus veces , o en su defecto , procédase mediante edicto . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno , de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02637 
EDICTO No. GIAM-02637-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. IEN-15201 se ha proferido Resolución No. 04011 de septiembre 
24 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. IEN-15201 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA SA, a través de su representante 
legal o quien haga sus veces, o en su defecto , procédase mediante edicto . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno , de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02638 
EDICTO No. GIAM-02638-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. ILL-14471 se ha proferido Resolución No. 04014 de septiembre 
24 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. ILL-14471 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA SA, a través de su representante 
legal o quien haga sus veces, o en su defecto , procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02639 
EDICTO No. GIAM-02639-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JG1-11145 se ha proferido Resolución No. 04013 de septiembre 
24 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. JG1-11145 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA SA, a través de su representante 
legal o quien haga sus veces, o en su defecto , procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno , de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02640 
EDICTO No. GIAM-02640-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KIP-11321 se ha proferido Resolución No. 04009 de septiembre 
24 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. KIP-11321, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
sociedad ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A., a través de su apoderada , Dra. ERIKA 
MARIA MURCIA CELEDON, o quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 44 y/o 
45 del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO .-  Aceptar la renuncia presentada por la Doctora LUISA FERNANDA 
ARAMBURO al poder general conferido por sociedad ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA 
S.A., en los términos del artículo 69 del Código de Procedimiento Civil. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra  esta providencia no procede recurso alguno , de conformidad 
con lo expuesto  en el artículo  62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese  el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02641 
EDICTO No. GIAM-02641-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KJS-15022 se ha proferido Resolución No. 04007 de septiembre 
24 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. KJS-15022, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
sociedad ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A., a través de su apoderada , Dra. ERIKA 
MARIA MURCIA CELEDON, o quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 44 y/o 
45 del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO .- Aceptar la renuncia presentada por la Doctora LUISA FERNANDA 
ARAMBURO al poder general conferido por sociedad ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA 
S.A., en los términos del artículo 69 del Código de Procedimiento Civil. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno , de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02642 
EDICTO No. GIAM-02642-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LER-14311 se ha proferido Resolución No. 04012 de septiembre 
24 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LER-14311 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA SA, a través de su representante 
legal o  quien haga sus veces , o en  su defecto ,  procédase mediante edicto . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno , de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02643 
EDICTO No. GIAM-02643-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LFN-10481 se ha proferido Resolución No. 04006 de septiembre 
24 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LFN-10481, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
sociedad ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A., a través de su apoderada , Dra. ERIKA 
MARIA MURCIA CELEDON, o quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 44 y/o 
45 del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Aceptar la renuncia presentada por la Doctora LUISA FERNANDA 
ARAMBURO al poder general conferido por sociedad ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA 
S.A., en los términos del artículo 69 del Código de Procedimiento Civil. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno , de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02644 
EDICTO No. GIAM-02644-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LKN-08031 se ha proferido Resolución No. 04008 de septiembre 
24 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LKN-08031, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
sociedad ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A., a través de su apoderada , Dra. ERIKA 
MARIA MURCIA CELEDON, o quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 44 y/o 
45 del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno , de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02645 
EDICTO No. GIAM-02645-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JBM-16142X se ha proferido Resolución No. 03873 de septiembre 
15 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- REVOCAR la Resolución No 0137 del 09 de septiembre de 2010 "Por 
medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de Contrato de Concesión No. JBM-
16142X ', por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los señores, IRENE DEL SOCORRO 
MEJIA LARA, ROGER ANTONIO CHAHIN ACOSTA, JOSE LUIS AVELLA SANTOS, o en su 
defecto procédase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y de conformidad con el Artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia devuélvase  la propuesta de Contrato 
de Concesión No. JBM-16142X, al Grupo de Contratación Minera, para continuar el trámite 
respectivo. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02646 
EDICTO No. GIAM-02646-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JKC-08061 se ha proferido Resolución No. 03867 de septiembre 
15 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución No. 002486 de 18 de junio de 2014, 
mediante la cual "se entiende desistida la propuesta de contrato de concesión No JKC-08061 
", por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a LA 
SOCIEDAD EL MOLINO SOM, a través de su apoderado, SERGIO ALEJANDRO CASTAÑEDA 
PEREZ, o quien haga sus veces, o en su defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO  TERCERO.-  Contra el presente acto administrativo  no procede  recurso  por la 
vía gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y de conformidad con el Artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02647 
EDICTO No. GIAM-02647-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KI7-08181 se ha proferido Resolución No. 03864 de septiembre 
15 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. KI7-08181 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a la sociedad ANGLOGOLD ASHANTI 
COLOMBIA S.A. - AGA COLOMBIA S.A. a través de su abogada Erika Maria Murcia Celedon, 
o quien haga sus veces, o en su defecto procédase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase al archivo del referido 
expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02648 
EDICTO No. GIAM-02648-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LIA-08041 se ha proferido Resolución No. 03421 de agosto 25 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LIA-08041 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al 
proponente JULIO ALBEIRO ROMERO MURCIA, o en su defecto,  procédase mediante 
edicto, de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación. 

Rafael H. Camargo S.

 


